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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Hería DoñaMartó 
Ciáatina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. 3ra* Princesa  ̂
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud ;

J)e igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. k# Sa-í 
faoRis Doña María Isahd, Doña M&ría de la Paa yf 
Doña María Eulalia.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto él expedienté formado ñon motivo 

de las consultas elevadas por ese Ministerio de su digno 
cargo sobre el pago de indemnizaciones por daños causa
dos én la última guerra civil; y sobre la derogación de la 
Real orden de 5 de Octubre de 1877 , que centralizaba’én; 
esta Presidencia la resolución final de todos los asuntos 
relacionados con el planteamiento y aplicación de la ley 
de 21 de Julio de 1876 en las Provincias Vascongadas y  
Navarra, S. M, fel Rey (Q. D. G.), teniéndo en cuenta ;lá 
opinión del Consejo de Ministros, se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.° Que se proceda al inmediato pago de las indemni-* 
zaeiones cuyos créditos aparecen en el presupuesto cor
riente, así como á losde aquellas que, figurando en presu
puestos anteriores, no han sido satisfechas.

2f.° Que se incluyan en el primer proyecto de presu
puesto las indemnizaciones cuyo.derecho ha sido recono
cido, sin excepción de provincia, y que asciende en total; 
según estado dé. ese Ministerio, á 754.080 pesetas'35 cém 
timos, así como los créditos necesarios para el pago dé 
todas las demás indemnizaciones cuyo derecho se declaré 
hasta el dia de la-fecha de dicho proyecto de presupuesto- 
quedando, por tanto, derogada la Real orden de esta Pre
sidencia que suspendió el pago, y la inclusión; en presu
puestos de los créditos referentes á Navarra.

... 3.® Que se entienda derogada la Real orden de 5 de
Octubre de 1877, que centralizaba en esta Presidencia los 
asuntos de las Provincias Vascongadas,y Navarra, remi
tiendo en su virtud á cada Centro ios que sean propios dé 
su resolución. j — * l

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento |  
efectos oportunos, remitiendo a l . propio tiempo los expef 
dientes que á ese Ministerio se refieren, según índice ad
junto y duplicado. Dios guarde á V. E. muchos años. Mar 
drid 30 de Octubre de 1882; - -
0 # ; •••: •/. . ; SAGATI A. ;
Sr. Mipistro de la ;Guerra. f ,

MINISTERIO DEL ESTADO.
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que el Principé ó Infanta que con 
auxilio del Todopoderoso diere á luz mi muy amada Es- 
P°sa, sea condecorado en el primer caso con el collar dé 
la Insigne Orden del. Toíson de Oro y el de la Real y. dis¿ 
tinguida dé Carlos III, y con las Grandes Cruces de la dé 
Isabel la Católica y de San Juan de Jerusalen, y en el se
gundo con lá Banda de Damas Nobles de la Reina María 
Luisa; cuyas insignias le serán impuestas por Mí tan 
fregó como; haya recibido el Santo Sacramento del Bau
tismo.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ebtado,

Antonio Águilár y  Corréá,

                   M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

 REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Cárlos 

Ibañez, Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
vuelva á encargarse nuevamente de dicha Direcpion, y 
que cese V. E. én el despacho de los asuntos correspon
dientes á la misma que interinamente le fué concedida por 
Real órden de 4 de Setiembre último; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que la ha desempeñado.

De la de S. M .io digo á, Y. E. para sa.con.Qnimiento „y 
demás efectos. Dios guarde á  V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1882.

, , .  ,    . .. .3 . ..

Sr. D. Juan Facundo Riaño, Director general de Instruc- 
. clon pública.

 JUNTA GENERAL DE SOCORROS  PARA CUBA Y FILIPIN A S.

A cta de constitución de la  J u n ta  general de 
Socorros para Cu b a y  Filip in as.

Reunidos en el Ministerio de Ultramar los IIiputados 
y Senádores dé la islajde Q uba;presé^áae» Mafirídyrios 
Consejeros de Filipinas, varios representantes dél Círculo 
HffipnoTíIIpi®^' y’“ó t r á r  m tf f ig  uidal T p é f p r é v i a -   ̂
mente invitadas por el Exentó* Sr. D. Fernando de Leoh y 
Castillo, expuso elSr. Ministro queel objete de la-reunión 
era nombrar una Junta que se encargase de promover una 
suscrición, con cuyo producto se remediasen, en lo posi
ble, los inmensos danos que los ciclones habian causado 
en Ja isla de Cuba y en láéde Filipinas; haciendo presente, 
éntre otras muchas consideraciones, que el objeto princi
pal á que debe aspirarse es atender á las necesidades de 
aquellos habitantes, á quienes una calamidad semejante 
deja en la mayor miseria y hasta privados de asilo y de 
medios de subsistir.

Manifestó el Sr. Ministro que apénas habian llegado las 
primeras noticias á conocimiento del Gobierno, SS. MM. y  
demás personas de la Real Familia mostraron deseos de 
contribuir al alivio de las víctimas de tan terrible desgra
cia, iniciando una suscricion nacional que encabezarían 
SS. MM. el R ey  y la. R e in a  con. 50.000 pesetas, 25.000 
S. A. la Infanta Isabel, 1.000 pesetas el Ministro de Ultra
mar, y 500 cada uno de los señores que componen el Go
bierno.

De acuerdo los presentes con la idea emitida por el 
Sr, Ministro, de que era preferible abrir una sola, suscri
cion para remediar .los daños ocasionados en ambas co
marcas, y apuntada también la conveniencia de que no se 
tratara  prematuramente la cuestión de reparto entre una 
y otra región, porque debia aspirarse en lo posible á que 
la indemnización fuese proporcional á los daños sufridos 
individualmente, se procedió, por una Comisión nomina- 
dora, á designar los individuos que habian dé componer 
la Junta encargada de promover la suscricion y llevar á 
cabo el pensamiento hasta terminar la repartición, acor
dando préviamente que habia de componerse de doce Vo
cales, seis representando la isla de Cuba y otros seis por 
Filipinas.

La. comisión nominad ora propuso á los' siguientes se
ñoreé para formar la Junta:

. ; Presidente. i
'Excmo. Sr. Marqués de la Habana.

Vocales. .
, Excmó. Sr. D., Miguel Suarez Vigil, Diputadoppr Cuba* 

Sr. D. José Ramón Betancourt, id. ...... r  j
Sr. D. Felipe Malpica, id. ;
Eterno. Sr. D. Manuel Armiñan, id. , . i
Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez de Castro, Senador 

por Cuba.
Excmo. Sr. D. Francisco Loriga, id.
R. P. D. Fr. Manuel Diez y González, Consejero de Fi

lipinas.
; limo. Sr. D. Pablo Ortiga y Rey, id.

limo. Sr. D. Olegario Andrade, Intendenta que ha sido 
dé Filipinas, i

Sr. D. José Rañas* representante del Círculo Hispano - 
Filipino.

Sr. D. Valeníin González Serrano, id.
Sr. D. Juan Atayde, id.
Leida la lista, y después de haber indicado el Sr. Mar

qués de la Habana para la presidencia,al Capitán General 
D. Joaquín Jovellar, cuyo honor declinó éste, se aprobó la 
candidatura propuesta,* y pasó á constituirse en el mismo 
local la Junta nombrada.

El Excmo. Sr. Marqués de la Habana empezó ésta por 
manifestar la necesidad de proceder ante todo al nombra
miento ele un Vicepresidente ‘ y de Secretarios, y la con
veniencia de que actuaran dos Vocales en este concepto, 
uno por la representación de Cuba, y otro por la de Fili
pinas, designando á los Sres. Suarez Vigil para el primer 
"cárp , y'Fernandez dé Castro y Atayde para el segundo, 
c.uy,Q nombramiento fué aprobado por unanimidad.

Sé acordó asimismo que debia redactarse un acta de 
la  consiiiucion de la Junta con objeto de publicaria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  á la cual siguiera la lista de suscri- 
ciones encabezada por<SS. MM. el R e t  y  la R e i n a ,  S. A .  
la Infanta, el Gobierno y lá Junta.

Dada la citación para ,1a reunión próxima, levantóse la 
sesión á las seis de la tarde, de que los infrascritos Secre
tarios certifican.

Madrid 31 de Octubre.de 1882.=V.° B.°—El Presiden
te, Marqués de la Habana.=Manuel Fernandez de Cas
tro .—Juan Atayde. . . . . . . . . .

Lista! de suscricion que abre la Junta general de socorros 
para aliviar las desgracias que han ocasionado los ciclones 

las provinoias de Cuba y Filipinas»
oD r l i : - o' ■, Pesetas.

SS. MM. el R e y  y  la R e in a ...................   50.000
S. A. R. la Infanta Doña Isabel..  .........  25.000
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 500
Excmo. Sr. Ministro de Estado.. . . . . . . . . . . . . .  500
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia . . .  500
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra   ....... 500
Excmo. Sr. Ministro de Marina    500
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.....................  500
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación . . . . . . .  500
Excmo. Sr. Ministro de Fomento...............      500
Excmo. Sr. Ministro de Ultram ar  1.000 {
Excmo. Sr. Marqués dé la Habárlá, Presidente

de la Junta..      §00 ?
Excmo. Sr. D. Miguel Suarez Vigil, Vocal  ,. 125
Sr. D. José Ramón Betancourt, i d . . . . . . . . . . . .  125
Sr. D. Felipe Malpica,id.. . . . . . . ............ 125
Excmo. Sr. D. Manuel Armiñan, id ...................  125-
Excmo. Sr. D. Francisco Loriga, id.        : 125 *
R. P. Fr. Manuel Diez y González, id . . . . . . . . .  ¡ 125-í
limo. Sr. D. Pablo Ortiga y Rey, id .   ...........  125"»
Sr. D. Valentín González y Serrano, id ... . . . .  125"'
limo., Sr. D. Olegario Andrade, id  .........  125*
'Sr. D. José Cañas, id..........................................  425-
Exc^q. Sr. I). Manuel Fferiiaridez de Castro, id. 125*
Sr. D. Juan Atayde, id ........................................ 125

82.00 0

Madrid 31 de Octubre de 1882.»=>Secretarios, Manuel Fer
nández d e ' Cástro..=^Juan Atayde.= V.° B.°» El Presidente» 
Marqués de la Habana. : '

 ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  del Tesoro público  
y Ordenacion  g en era l d e  P agos d el E stad o .
 dia 7 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 

lá Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías, la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se halla de manifiesto en la Sección 
de BaiCca de dicho Centro directivo. •

Madrid 3 de Noviembre de Direeter general, Agus-
tin-Génoh. - • ■ -  • ,• •, •  ̂ • • —■
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CONTADURIA DE LA DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado que dem uestra los ingresos y pagos habidos por arqueos en la Caja central durante el presente mes y las 
existencias que resultan en fin del mismo, á saber:

I N G R E S O S .

A R Q U E O S .

CUENTA
de metálica

CUENTA 
de efectos públicos 

en depósito.

CUENTA 
de los depósitos 

antiguos 
en equivalencia 

de metálico.

CUENTA 
de valores amorti

zados.
TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas.

Primer arqueo.................. ............. d.410.208‘77 4.971.330*83 » 9 6.381.539*60

Segundo id«. . . . .  * •. . *'•.. • • • • 320.854*32 880.812*50 ■* 1.201.666*82

Tercer id . « ; . . *•«é •* 764.867*95 3.374.967*50 4.139.835*45

Cuarto i d »• 842.469*74 1.869.517*18 » 6.590 8.71 8.g76‘&£

Totales................ 3.338.400*78 íl.Ó96.628‘0l » 6.590 14.441.618*79

P A G O S .

Primer arqueo.*........ ♦ ., ..................J 1.392.442*23 4.134.966*12 9 9 5.527.408*35

Segundo id.................................. 522.446*20 466.393*83 % 9 988.883*53 J ■

Tercer id............................................ . 706.331*81 i.127.177‘50 9 9 1.833.509*31 J

Cuarto id*.......... .................. ............. 605.408*71 2.108.000 9 9 2.713,408*71

T o t a l e s * . . . * . . . . 3.226.628*95 7.836.536*95 9 9 11.063.165*90 |

R E S U M E N .

Extetenéiá del mtís anterior,.. . . .  . . 

Ingresos en el preséiitóxj^ ^ .v ^ . . .  

•
T otal . .

Pagós en el mismor. . .  *.......... .........

Ex^tenoia para el ínes siguiente.. .

1.708.543*83

3.838.400*78’

421.021.674*09

11.096.628*01

13.882.178*14

9

102.117.636*88

6.590

538.730.032*94 f 

14.441.618*79 ¿

5:046.944*61

3.226.628*95

432.118.302*10

7Í3¿íB36Tfe:'

13.882.178*14

»

102.124.226*88 553.171.651*73 

11.063.165*90 :

1.820.315*66 424.281.765*15 13.882.178*14 102 124.226*88 542.108 ^5*88

Madrid 31 de Octubre de 1882.—E1 Contador, Eduardo Caró.=V.f B*=*El Director general, E. Oliveros.

Banco de España
Su situación en 31 de Octubre de 1882.

Pesetas.
ACTIVO. ------- --------------

!
 Efectivo.—Metálico  27.415.050*27 v
Casa de Moneda.—Pastas /

de oro • 989.681*11 \ *r» 070 QAitsifíi
Pastas de plata................  7.310.8i«*48 ( 46-97*-847 8&
Efectos á cobrar h o y . . . .  11.S67.304 ]

Efectivo en las sucursales..* 56.006,894*93\
Efectivo en poder de comisio-

Efectivo en poder de conduo- 1
tores...................................... 8.717.680 >

124.114.097*08
Cartera de Madrid ...............................* 887.841.848*38
Cartera de las sucursales.. . . .........................   111.865.360*93
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 384.638*71
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . . .  7.199.845*86
Deuda amortizable al 4 por 100, para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881. ,* 31.821.375

862.627.162*36

PASIVO.
Capital  ........................................ 100.000.000
Fondó de reserva.......................................   10.000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 181.384.900 )
Billetes emitidos en sucursa- [ 318.207.975

les............................   136.823.075 1
Depósitos en efectivo en Madrid   27.572.426*76
Depósitos en efectivo ep su,cursales...,. . . . . .  17.881.376*85
Cuentas corrientes en Madrid. . . . . . . . . . . . . .  114.839.092*97
Cuentas corrientes en sucursales. . . . . . . . . . .  59.692.021*02
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . 9.655.481*68
Dividendos.. , ................   3.859.381*28
Ganancias y i Realizadas. . . .  22.712.094*03 1 0Q ,QQ rrx®tn4

pérdidas.. í No realizadas. • 781.648*82 í m
Amortización é intereses de billetes hipote

carios..............................  1.006.595*40
Intereses y amortización de obligaciones Ban

co y Tesoro, séries interior y exterior, so
bre la renta de Aduáñas y bonos del Tesoro. 1,943.307*65

Amortización é intereses de la Deuda amorti
zable al 4 por 1 0 0 . . ...........      3.672,390

Reservas de contribuciones.................   18.923.024
Tesoro público, su cuenta por resultas de la • ,

emisión de Deuda amortizable al 4 por 100. 66,611.420*82
Valores convertibles en Deuda amortizable 

al 4 por 100 33,142.455

Pesetas. i

Contrato de crédito en el extranjero de 30 de 
Mayo de 1 8 8 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.648.0394^

Diversos., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  1.478,43l*91f

862.627.162*36

Madrid 31 de Octubre de 1882.=»E1 Interventor geiiefál, 
Benito Fñriña.«=»V.*B.®«==El Gobernador, Antonio Romero Ortiz;

Banco H ip oteca r io  de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Octubre de 1882.
Pesetas.

ACTIVO. —
Accionistas*. 30.000.000 ■>
Caja y Bahco de España.  ......................  2.558-412*57
Cartera;   .............       152.02847
Valores. . . . . . . . . . .........     6.478.239*48
Préstamos hipotecarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.928.791*78
Idem id. á corto plazo sin amortización. . . . .  160.000
Moviliario y material. ...............   78.408*75

Inmueble de la Sociedad:
In m u e b le ... .. . . . ...................  2.196.255*35
Gastos de adaptación  ..........  282.916*02

“ ’---------  2.479.171*37
Semestres hipotecarios  .....................   426.080*87
V arios.  ...............     1.486.595*42
Intereses devengados de los préstamos hipo

t e c a r i o s . . . . . . . . . . ...............     896.460*69
Préstamos sobre valores y dobles....................  1.553.562 50
Cuentas comentes  ...........   178.764*18
Pagarés descontados.  .........     10.837.102*01
Gastos generales....................... . . ...........  393.242*83

98.006.860*62

PASIVO. ;
Capital social. ...................................   50.000.000
Reserva obligatoria................  ^.206.212*49
Idem especial.  ............  1.173.454*06

 -----------------  2.379,666*55
Cédulas hipotecarias.................     37.163.897*56
ídem id. por amortizar ............................   ̂ 602*44
Idem id. amortizadas por reembolsar..............  135.400
Varios .............. ............ ...................... . .  1.051147‘01
Cuentas eórrientes. 2.657;924*48
Semestres anticipados. ............................  15.169*73
Intereses á pagar ..............        250.719*74
Efectos apagar   ........ ..... .... . . . . . . . . .  15.862*90
Préstamos hipotecarios d iferidos,,. . . . . . . . .  902.526‘7¿

Pesetas.

Descuento de los pagarés negociados al Tesoro 1.561.850*53
Ganancias y pérdidas:

Realizadas................................ 1.869.392*96
A realizar.........................................  2.700

— ^ --------- 1.87 2.092(96

98.006.860*62

Madrid 3 de Noviembre de 1882.*=»S. E. ú 0.<=Ei Jefe de 
Contabilidad, León Boucherant.=»V.® B.*«=«E1 Gobernador, A. 
Llórente, X —546

MINISTERIO DE MARINA.

Direccion de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N u m e ro  ',124..

En cuanto se reciba á bordo esté aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa N. de España

D esa p a r ición  d e  una b oy a  en  e l  p u e r to  d e  Santoña. 
Según manifiesta el Ayudante del distrito marítimo de 
Santoña en 15 del corriente mes, por consecuencia de los 
temporales de estos últimos dias, ha desaparecido la boya 
roja, figura conoide invertida, que marcaba la restinga 
entre las puntas del Peón y  San Carlos. Se avisará opor
tunamente su reposición.

F o n d e o  d e  u na boya  de  a m a r re  en  e l  p u e r to  de 
G u étaú ia  (G uipúzcoa). El Comandante de Marina de San 
Sebastian participa con fecha 17 del corriente que por 
disposición del Ingeniero Jefe de la provincia se ha colo
cado en el puerto de Guetaria una boya cuadrada de ma
dera, pintada de negro, con argolla en la parte superior 
para que sirva para amarrarse los buques, la cual se en
cuentra en 8,5 metros de agua en bajamar de sizigias, y 
bajo las demoras siguientes: Fraileburo, al N. 17° E.; la 
torre de la parroquia, al N. 85° O., y  punta Lasuntalaya, 
al S. 34° E.

Las demoras son magnéticas.— Variación en 1882: 
17° 3CK NO.

Cartas números 183,169 y planos 24 A y  462 de la sec
ción II.

h Francia (costa O.).
: • T o r r e c i l l a  s o b re  l a  r o c a  O o rn o c -a r -V a s n e v e r  * c a 
n a l  E. d e  l a  is la  Sein . (A . H.r num, 137/788. P a ré  1882.) 
El Vicealmirante Comandante en Jefe de la E scu a d ra re  
reserva  participa que una torrecilla de mampostería existe 
sobre Ja roca de Cornoc-ar-Vasnever, canal oriental de la 
isla de Sein.

V a liz a  en  l a  is la  L och , is la s  des G len a n s. (A . t t , 
número 187/789. París 1882.) La misma Autoridad parti
cipa que en la isla Loch, islas des Glenans, existe una fá
brica que puede servir de valiza.

C a r á c t e r  d e  l a  v a l iz a  d es Sceurs, c a lz a d a  de  B en i- 
g u e t  (ba h ía  d e  Q u iv eron ). (A. núm* 437/790. Pa
rís 1882.): La valiza des Soeurs, calzada de Beniguet, se 
compone de una torrecilla roja de mampostería, termi
nada por una valiza, según manifiesta el Comandante ¿a 
Jefe de la Escuadra de reserva.

T o r r e c i l l a - v a l i z a  so b re  R o th r é s , p la c e r  d e  P ir ia c. 
(A. H.9 núm. 137/791. París 1882.) La misma Autoridad 
previene que una torrecilla negra valiza el Rothrés, pla
cer de Piriac.

V a liza m ien to  d e l  b a jo  H e r g o , e n tr a d a  d e  Croisie.. 
(A. H., núm. 137/792. París 1882. El Vicealmirante Co
mandante en Jefe de la escuadra de reserva hace sabbr 
que el bajo Hergo, á la entrada de Croisie, está valizado 
por una torrecilla roja , y  no por una boya de este color.

Carta núm. 170 de la sección II.

Fráñcia (Canal de la Mancha.)
D r á g a je  d e  ün b a n co  d e  p a n g o  á  l a  e n tr a d a  de la  

d á rs e n a  d é  T r o u v i l l e .  (A . H ^núm . 137/787. P a r ís 1882.) 
El Teniente de navio Gaultier, Capitán del cutter Levriery 
manifiesta con fecha 1.° de Octubre de 1882, que el banco 
de fango que se hallaba á la entrada de la dársena de 
Trouville (entrando á estribor), se iba , dragado en los pri
meros dias del mes de Setiembre.

Carta núm. 217 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO.
' ;íünez.:' ‘ "

B a jo  p e lig r o s o  a l  NISfE. d e l  ca b o  F a r iñ a . (A. H.yúú- 
mero 137/793. París 1882.) El Ingeniero hidrógrafo Manen, 
en comisión hidrográfica sobre las costas de Túnez, señala 
la existencia de un cabezo de piedra, en el banco situado 
al NNE. del cabo Fariña. Desde este cabezo se marcadla 
isla Pilau, al N. 83° O. á 26 millas; y  la punta Fariña 
a lS . 26° O. ■ ' ,

N ota . En los demás bancos señalados en la carta fran
cesa, núm. 3.487, deben disminuirse los fondos en un. me
tro próximamente.

Cartas números 3,131 y 590 de la sección III.

Madrid 20 de Octubre de í882.==Juan R om ero. ^
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328 4 Noviembre de 1882 Gaceta de Madrid.—Núm 3 08.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por 
nuestro Cónsul en el Cairo la existencia del cólera en la Meca:

Vistos los artículos 30 y 3o reformados déla ley de Sanidad 
y la orden de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer 
se consideren súcias las procedencias del mencionado punto 
después de 3 del actual.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos pre
venidos en la disposición 4.a de lé, orden de esta Superioridad 
fecha 24 de Abril de 1875. (G a c e t á , del 29.)

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Noviembre 
de 1882.—El Director general, Pedro A. Torres.=Sr. Goberna
dor de la provincia marítima de....

D irección  general de Correos y  T elégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general^ por Real órden de 27 de 
Octubre nróxime pasado para adquirir mediante pública su
basta 600.000 rollos do papel-cinta suministrados durante tres 
años, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 5  d e  Setiembre próximo pasado, se avisa al pú
blico que el neto tendrá lugar en esta Corte y en el despacho 
del Excmo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito en la calle 
de San Ricardo, núm. 3, á los 40 dias de publicado este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó  ai siguiente si fuese festivo, es 
decir, el dia 44 de Noviembre, á las dos de su tarde, con arre
glo al referido pliego de condiciones.

Madrid 3 de Noviembre de 48S2.~=EI Director general, Cán
dido Martínez.

MINISTERIO DE ' FOMENTO.

D irección gen era l de A gricu ltura, Industria  
y  Comercio.

Estado dél precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en él mes de Octubre ú ltim o , 
según los datos facilitados á esta Dirección general por la Junta 
sindical del Colegio de Agentes de cambios,

. Término 
medio.

Renta perpetua al 3 por 100 interior.........................  28*880
Idem id. exterior......................................................   30T66
Títulos provisionales de 4 por 100 interior...............  .-66*081
Idem id. exterior...................  65*999
Obligaciones generales por ferro-éarriles de 5.000

pesetas  ..................................     58‘200
Idem id. de 500 pesetas . .   . . . ..................... ¿ 57*650
Déuda del personal............... . ...............................   99*750
Títulos de Deuda amortizable al 4 por 100..............   79*128
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . . . . . . . . . .  98*959
Báneo Hipotecario: cédulas al 6 por 1 0 0 ....  Ap> .  * 101 p
Idem id.: cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  • . •  98*640

Madrid 3 de Noviembre dé 1882.«E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rovincia  de Santander.
D. Fernando Calderón de la Barca, Abogado del ilustre Co

legio de esta ciudad, y Fiscal nombrado en virtud de lo que 
dispone el reglamento de 30 d ■ Diciembre de 4857 para la Or
den civil de la Beneñcencia.

Hago saber que estoy instruyendo expediente sobre los mé
ritos contraidos por D. José Díaz Campom el 24 de Julio ú l
timo, á las doce y media de su mañana, en la playa grande 
del Sardinero, con motivo de haber salvado de una muerte se
gura á un niño de dos años, envuelto y arrebatado por las olas; 
cuyo hecho se publica para que en el término de 20 dias se 
puedan presentar reclamaciones en pro ó en contra de su exac
titud, según previene el citado reglamento.

Dado en Santander a 29 de Octubre de 1882.—V.® B.f= E l  
Gobernador, Fragoso.= Licenciado Fernando Calderón de la 
Barca.

Secretaría de la  Capitanía g en era l de M arina 
del D epartam ento de Cádiz y  de su Junta económ ica.

Publicado en el núm. 293 de la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 20 
del actual, y en los números 240 y 236 de los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Oviedo, correspondientes á los dias 49 
y 25 del actual, el anuncio referente á la subasta dispuesta 
con objeto de contratar el suministro de hierro, acero y cobre 
que se consideran necesarios en este Arsenal durante los me
ses de Agosto y Setiembre último; dicho acto deberá tener lu 
gar en la forma ya publicada, el dia 24 de Noviembre próximo, 
por vencer en él el plazo de los 30 de su publicación en el in
dicado Boletín oficial de la provincia  de Oviedo, último de los 
citados periódicos oficiales en que se ha insertado esta subasta.

San Fernando 30 de Octubre de 1882.=E1 Secretario, José 
María de Heras.

Junta económ ica d e l D epartam ento del Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, 

se anuncia á pública licitación ante la misma, y la que oportu
namente se constituirá en el Ministerio de Marina, para las 
doce y media de la mañana del dia 12 de Diciembre próximo, 
la subasta del suministro de los materiales de hierro compren
didos en los cuatro lotes que á continuación se relacionan, ne
cesarios para las atenciones de este Arsenal durante 18 meses.

El primer lote comprende barras de hierro forjado y de 
acero de distintas marcas, redondas, cuadradas y de ángulo, 
por valor de 85.052*65 pesetas.

El segundo lote contiene alambres de hierro y acero de to
dos números, por valor de 1.715 id.

El tercer lote abraza las planchas y chapas de hierro de di
versas dimensiones, por valor de 88.001 id.

En el cuarto lote se incluyen los lingotes de hierro colado 
de primera fusión, por valor de 77.420 id., bajo el pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría 
de la Capitanía general de este Departamento y en el Ministe
rio  de Marina hasta la referida hora, en que dará principio e l
A0to;éfc puyo pliego m  establece que para tomar parte en la

licitación se necesita que cada licitador presente un documento 
en que se acredite haber impuesto en la Caja general de Depó
sitos, sucursales de provincias ó Depositaría de Hacienda pú
blica de esta ciudad, en metálico ó en valores públicos admisi
bles por la ley, al tipo que establecen los Reales decretos de 29 
de Agosto de 4876 y 42 de Diciembre del año último:

Pesetas.

Para el primer lote.....................  3.40Q
Para el segundo id   .............. 70
Para el tercer id .........................  3.520
Para el cuarto lote.....................  3.0S5

Igualmente se establece que el licitador á quien se adjudi
que uno ó más lotes deberá imponer como fianza definitiva por 
cada uno de aquellos y en los propios valores las cantidades si
guientes:

Pesetas.

Para el primer lote   6.800
Para el segundo id   ..........  440
Para el tercer id . .   ..........  7.040
Para el cuarto id................   6.190

El modelo de la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado, se hallará redactado en los términos siguientes: - •

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , número   d e . . . . .
(fecha), ó en el Boletín oficial de la provincia de ^n ú 
mero. . . . ,  , d e .. . .  * (fecha), para contratar materiales de hierro 
necesarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á 
efecto el servicio correspondiente al lote (tal) (ó á los lotes tal 
y cual), con estricta sujeción á las condiciones contenidas en 
el pliego, y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas 
pesetas por 100 en el lote tal, tantas en el eáal, etc.) (todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 23 de Octubre de 1882.=E1 Capitán de fragata, Se

cretario, Juan de Ponte.

J u n ta  económ ica  de! H o sp ita l m il i ta r  d e  M álag a .
El dia 14 de Diciembre próximo, á las ocho y media de la 

mañana, se celebrará en la sala de Profesores de este- estable
cimiento una subasta para contratar ropas con destiño al de
pósito de los Hospitales de los presidios menores de Africa.

Los que deseen hacer proposiciones pueden enterarse del 
pliego de condiciones en la oficina de esta Junta y de los pre
cios límites marcados en el mismo.

Málaga 30 de Octubre de Í882.==E1 Presidente* Aurelio de 
Flores.

Modelo-dé pfóposipión*
D. F. :dq vecino de. . :  enterado del anunció y pliego de 

condiciones que deíeiúregir pará contratar ropas con destinó 
al depósito de los Hospitales de los presidios menores de Afri
ca, se compromete á facilitar las que expresa á continuación á 
los precios que también marca. (Aquí se expresarán las ropas 
que desea contratar y sus precios en letra, en pesetas y cénti
mos de peseta, en igual forma.qde figüran en el pliego de con
diciones). Y para que sea válida esta proposición, acompaña la 
carta de pago del depósito que sé exige para esta subasta y la 
cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.):

G abinete  C e n tra l el© T e lég ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 3.

Estación de origen. de, N o ta r io .  Domicilio.

Alcázar.  ..........  Bernardo Suarez... Carrera Jerónimo, 34.
Grao   Antonio Montesinos. P la z a  Progreso, 10,

segundo izquierda.
Oviedo,............... Juan Carlos García

Avila................... Tetuan, 10, segundo.
Cabra    Juan L eón   Pescadería.
Cuenca.................  José Echaurrandica. Ventura Rodríguez, 6.
Yigo.  .............. Ramona Peyadora. Calle Dos de Mayo,

número 2.
Jerez.................... Bartolomé Romero. Veneras, 4, te rc e ro

derecha.
Oviedo.................  Federico Igual  Sin señas.
Santa Cruz Reta

mar ........ .. Natividad Serrano. Lavapiés, 44, segundo
derecha.

Zaragoza.............  Manuel Vega  Panaderos, 20.
Ferrol.................. A ra b a z a  T e re sa

V ergara.............. Real, 5.
Barcelona  Sbodalio G ran ja .. .  Barquillo, 44, p r i n 

cipal.
Cartagena  Francisco L ledó.. .  Cabeza, 2, tercero.

Madrid 3 de Noviembre de 1882,=*P. el Jefe del Gabinete 
Central, Tomás Soler.

A d m in is tra c ió n  d el C orreo  C en tra l.
Debiendo procederse á la confección de 240 capotes de abrigo 

para los carteros de esta dependecia, se abre concurso por el 
término de tres dias con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de esta Adminis-- 
tracion.

Madrid 31 de Octubre de 1882.=E1 Administrador Central, 
José M. Soler.

DIA 3.
Cartas detenidas por falta de franqueo en este dio*

Núm. 63 Antonio Jiménez.—Málaga.
64 Conde de Canillas.—San Sebastian.
65 Dolores Planas.—Barcelona.
66 Delfina Piedrafita.—Pedrola.
67 * Francisca Botijo de Gamboa.—Sigüenza.
{58 Francisco García.—Canillejas.

Núm. 69 Leoncio Serra-,—Monzon.
70 Manuel Velez.—Vallecas.
71 María Cué.—Sin dirección.
72 Mariano Beltran.—Teruel.
73 Manuel Cantillo y García.—Jerez de la Frontera.
74 Manuel Mendez.—Mieres.
75 Quintín Sanz.—Segovia.
76 Ricardo Pinozó.—San Sebastian.
77 Rafael Aranda.—Jerez de la Frontera,
78 Rosa Perez.—Piedromillera.
79 Severino Perez.—Orense.
80 Sandalio Cobo.—Fuente de Pedro Navarro,
81 Vicente Ruiz Alonso.—Sin dirección.
82 Vicente G. Abreu.—Sevilla.
83 Vicente Capellniso.—Sin dirección.

Madrid 3 de Noviembre de 4882.=̂ =E1 Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e M adrid .
Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, y duran

te el mes de la fecha, seguirá haciéndose la cobranza á domici
lio del arbitrio sobre los perros, correspondiente al primer se
mestre del actual año económico.

Los interesados que hayan sido requeridos al pago por los 
recaudadores de arbitrios municipales podrán efectuarle en el 
domicilio de estos hasta 30 del actual, en cuya fecha serán 
devueltos los recibos á la Sección de Ingresos de la Contaduría 
de S. ;E. para hacerlos efectivos por la via de apremio, con ar
reglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 2 de Noviembre de 1882.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. — 2

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, se saca á públiea subasta la construcción de 500 capotes 
rusos, de castor azul tina, para el personal de Inspectores y 
guardias municipales.

La subasta se verificará el dia 14 del actual, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de S..E., sita en la tercera Casa 
Consistorial, Imperial, núm. 10, y los pliegos de condiciones, 
así como el modelo de dichos capotes, se hallarán de manifiesto 
en el Negociado de Personal de guardias de esta Secretaría to
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Noviembre de 1882,=E1 Secretario, Enrique 

Fernandez. —2

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, se verificará él 
día 24 del corriente, á la una de la tarde, en la tercera Caga 
Consistorial, Imperial, 10, la subasta dél suministro de carbón 
y leñar para alimentar un cilindro de vapor. l

Loa pliegos de condiciones están de maniflestotñBn osla Se
cretaría, de doce á cuatro de la tárde, los diás no feriados has - 
ta el anterior al del remate.

Madrid 3 de Noviembre de 1882.=»E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de aparatos ortopédicos á las Casas de 
Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 1.® 
de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente, á las dos y 
madia de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial/calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condicio
nes y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán 
de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secreta
ría de mi cargo todos ios dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 1882.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —3

Este Excmo. .Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de carne á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir el l .# de Enero próximo 
y terminará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto 
en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 1882.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 1.° de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente, á la una y 
media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaria 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.^

Madrid 3 de Noviembre de 4882.=*Ei Secretario, Enrique 
Fernandez. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de leches de burra, cabra y vaca á las 
Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará a 
regir el 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1883. . , ' . ..

La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente, á las dos ae 
la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y demas an
tecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto 
en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde. . .

Madrid 3 de Noviembre de 1882,«=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez* -
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA. .

Audiencias territoriales.
ZARAGOZA. ■

En el 'lU'Ega'do de priméis instancia de Tañíárite, provincia 
de Huesca, se halla cacante, por renuncia de D. Francisco Egea, 
una Escribanía de astuacicxnes, la cual ha de proveerse con a r
reglo á lo dispuesto en Jos artículos 3.* y siguientes del Real 
decreto de 12 de Julio de 4875 y en la Real orden de 42 de Abril 
•de 1877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia del partid© en el término de $0 dias, 
é, contar desde la publicación de esta convocatoria en la Gaüeta 
d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de aquella provincia. ^

.Zaragoza 3! de Octubre de 4882.<=^Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados de primera in s ta s e is .

BALÁGUSiL
D. Francigeo Alós ás Bsrenguer, Ju8z-mumeipal,RegeBte el 

Juzgado de p r m e r a  instancia de la ciudad y partido de Ba- 
laguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Aren y y 
juan, natural y vecino del pueblo de Mondar, distrito munici
pal de Domell, labrador, soltero, de 44 años de/ edad, hijo de 
Pedro y de Marea, cuyo actual paradero se igüora, para que 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el BdbeUn oficial de la provincia, comparezca á 
este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en méritos 
de la causa criminal que contra ©1 mismo me hallo instruyen
do por muerte violenta de "Su convecino Ramón Areny; aperci
bido q&e de no verificadlo dentro de dicho térmiáo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, aéí civiles como 
militares é individuos de laJpolicía judicial, procedan á la 
busca y captura del mencionado sujeto; j  caso de conseguirla, 
conducirlo con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido, para aáí poder practicar la diligencia que se interesa.

Dado en Bálaguer á 21 de Octubre de i  882.= F ran  ci se o 
Alós.=Po§? mandado de S. S., Simón Gramuut, /¡¡i \

S eñ a s d  e Pedro Areny*
Estatura regular, pelo caño, ojos garzos, nariz regular,'bar

ba poblada, cara oval; viste ai estilo dél país.

BANDE
D. Manuel Fernandez Rivera, Juez de primera instancia de 

Bande.
Por la presénte se bita y llama á José Perez Incógnito, ve

cino de Tonrós, cuyo, paradero se ignora, p&ra que al término 
de 40 dias comparezca - en este Juzgado á pr es tár declaración 
en sumaria qué instruyeren a^erigqacíon^de si Jegítima una 
cédula de vecindad ocupada &lOamiio¡Vázquez. í ¡' " j

Bande 28 dé Octubre de i 882.=Manuel F. RiVera,=El ac-§ 
tuario, Pablo Martínez.

BARCELONA.*—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
^ P o r  el presente edicto, y en méritos de cau3a criminal que 
me hallo instruyendo sobre hurto contra David Sigalon y | A ñ -  

don, se cita y llama á un matrimonio francés que se hospedó 
solamente por unas 24 horas en una fonda llamada de la Lon
ja, sita en la calle de Cambios Viejos, núm. 1 de esta ciudad, y 
trabó relaciones con el referido David Sigalon y Andón, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso pri
mero, al objeto de prestar una declaración en méritos de la re
ferida causa; parándole, caso de no comparecencia* el perjuicio 
que en derecho hubiera lugar.

Barcelona 22 de Octubre de 4882.=Francisco Alted.«=*Por 
mandato de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia; 
del distrito de Palacio de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre presentación! de docu
mentos falsos por el sustituto José Franquet Sentís, soldado; 
que fué del regimiento infantería de la Corona del Ejército de 
la isla de Cuba, licenciado absoluto en 30 de Marzo del cor
riente año, se cita y llama al expresado Franquet, para que’ 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de las cuatro provincias ca
talanas y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante;; este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, ¿ fin de 
prestar declaración indagatoria en méritos de la expresada 
'causa. ■ 1

Al propio tiempo rüego á todas las Áutoridádés y demás 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las seguridades 
debidas á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Octubre de 4882.=Franeisco 
Alted.^Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
 ̂D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de esta ciudad.
•# -̂ or presente cito, llamo y emplazo á Antonio Domínguez' 

Diaz, natural de Saldar, partido judicial de Secia, provincia de 
Canarias, vecino que ha sido de esta ciudad, soltero, de 32 años, 
de estatura regular, pelo y ojos negros, barba cerrada, color

moreno; viste americana, con zapatos smela alpargatas, para 
que dentro del término de nueve dias*catados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a , d e  M s l d r id , comparezca anté 
este Juagado, sito en la calle del Gobernador núm. 2, piso se
gundo, y diez horas de la m m ana, pee?a la práctica de una di
ligencia de justicia; y be¿o apercibimiento de declarársele 
rebelde.

Y en nombré de S. M.4L Rey EL Alfonso XII (Q. R  G.) en
carga á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan & lá busca y captura de dicho proce
sado; y de 'conseguirla, le dejen e& las cárceles nacionales de 
este partido á disposición de mi Autoridad.

iDadoen Barcelona 4  ‘27 de Octubre de ¿882.=Joaqain dé 
Errazquin.=Por mandado de S. S., y en ausencia de R Miguel 
Aracil, Jaime Rkis, Escribano.

D. Joaquín ele Erracqtiia, Jeez de primera instancia del 
distrito de San B eltranee esta ckdad.

Por el presente cita, llamo y emplazo á  Francisco Llobet 
50®salto , hijcMÚe Francisco y Francisca , natural de Belltalls, 
partido «da Montblanch, provincia «de Tarragona, casado, de 29 
años./alpargatero, vecino que habido de esta ciudad, de esta- 
itera regular, pelo rubio, ojos azules, nariz lsrga, boca regular, 
usa bigote, delgado; viste blusa azul con pantalones de íercio- 
pslo burdo, camisa con cuadros azales, y calza alpargatas, para 
que dentro deLíérmino «£e nueve dias, contados déede el de la 
inserción de la presente «en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante éste Juzg&áo, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
secundo* y diez horas de su mañana, para la práctica de una 
diligenda de justicia; y bajo apercibimiento de declararle re
belde.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado; y de conseguirla, le dejen en las cárceles de este partido 
á disposieion de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 23 de Octubre de í882.-=4oaquin da 
¡Errazquin.=»=Por mandado de S. S. y ausencia de D. Miguel 
Aracil, Jaime Ríus , Escribano.

BILBAO.
En virtud de providencia del Sr.f D. Venancio del Valle, 

Juez de primera instancia de Bilbao y su partido, se cita y lla
ma áD . Pedro Arizpe, cuyas demás circunátañeiaá así como su 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para evacuar una de* 
claracion en lá causa que sé iñtruye contra Francisco Perez 
López sobré robo de diñero y efectos de la pertenencia de Doña 
Rosenda Cerezo la tarde del 2 de Mayo último; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Bilbao 28 de Octubre de i882.ME1 Escriban^ Luis Erancoi

CANGAS DE ONIS. " :
El Sr. D. Manuel Peñanxáría y Menéndez, Juez de/primera 

instancia del partido de Cangas de Onis.
Hago saber que en este Juzgado se sigue pleito entre la casa 

comercial de D. Guillermo M. Andreu, de la ciúdaú ¡de'Lón- 
dres, demandante, contra D. Luis Levison y Bloc, de naciona
lidad dinamarquesa, en reclamación de 1.066 libras esterlinas, 
16 chelines, 41 dineros ó intereses. Terminado el litigio por 
absolución del demandado, á quien préviamente; se le habían 
embargado varios efectos existentes en la villa do Rivadesella^ 
Con escrito de 44 de Setiembre último acudió ante mi autori
dad el Procurador del Juzgado D. Antonio Manendez, solicitando 
se alzase el secuestro de lo embargado, citándose al D. Luis 
Levison; y á tal pretensión se dictó en 21 del mismo mes, el 
auto cuya parte dispositiva dice: «Se há por parte al Procura-| 
dor D. Antonio Menendez en los autos a nombre de la casa dei 
comercio de Londres de D. Guillermo M. Andreu, y se declara 
levantado el secuestro de los efectos embargados á D. Luis Le-, 
vison como ordena la ejecutoria. Requiérase á éste para que 
dentro dei término de 30 días pueda hacerse cargo de lo em
bargado por sí ó ptrso-ia autorizada* y si se opusiere á solven-: 
tar los gastos de almacenaje lo exponga para proveer; enten
diéndose apercibido de que de no presentarse á recoger dichos 
efectos ó diputar en firma persona que lo verifique acordará eh 
Juzgado lo conducente; y notifíqaése este auto á D. Luis Levi
son á medio de cédula que se fije en el sitio acostumbrado de 
esta villa, en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a - 
d e  M a d r i d .»

Entendiéndose que los 30 dias que se conceden ál D. Luis: 
Levison en el auto preinserto principiarán á correr desde que- 
tenga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d .;

Dada en Cangas dé Onis á L 9 de Octubre de 1882.=Manuel t 
Peñamaría.=*=Por mandado de S. S., Antonio Píela. ;

, X—545 |
COR UÑA. /  |

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 
de lá ciudad de la Cor uña y su partido.

Por medio de la presente se llama, busca y encarece la cap
tura de Pedro de Blas Chana, hijo de Pascual y de Simona, na
tural de La Bañeza, vecino de Villagarcía, casado, herrero, 
de 23 años de edad, estatura regular, barba poblada, tiene b i-); 
gote, color bueno, sin ninguna particular visible; viste* blusa i 
de tela negra, pantalón y chaleco de paño oscuro, camisa bian-; 
ca, calza alpargatas y usa gorra de paño, á fin de que dentro, 
del término'de 15 dias se presente ante este Juzgado para, no-:, 
tifícarle sentencia fir^ne que recayó en causa contra el mismo/ 
formada por hurto de dinero á Antonio Urro,‘y sufrir la  péna/ 
de tres meses de arresto mayor que le fueron impuesto ?, ha
ciéndose presente que se ignora el territorio donde $úeda en

contrarse; prevenido de que no ejecutando la comparecencia le 
parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 30 de Octubre de 4882.*== 
Eduardo de Urrecha.«=«Por su mandado, José Araujo ViIanovak 
por Sánchez.

DOLORES.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de instrucción del partido 

de Dolores.
Por la presente requisitoria y en virtud de providencia de 

este dia, se cita, llama y emplaza á tres sujetos desconocidos, . 
. al parecer gitanos, que en la noche del 23 al 26 del actual tran
sitaban por la carretera llevando consigo una burra joven, y al 
ser interrogados por el sereno de la villa con la voz de alto, se 
dieron .á4a fuga dejando abandonada la referida burra con dos 
manías de abrigo, p&ra que en el término de 40 dias, á contar 
desde 1& publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
á contestar los cargos que les resultan en la causa que se Ies 
instruye por hurto de la mencionada burra, que fué hurtada á 
un vecino de Daya Nueva; apercibidos que de no cOiuparecer~ 
les parará el perjuicio rjne haya lugar.

Dada en Dolores ¿ 27 de Octubre de 4882.*»Manuel Castro' 
Teijeira.«==Por su mandado, Enrique Tormo.

HUESCA.
D. Benito Calvo, Juez municipal Letrado ejerciente la ju

risdicción de primera instancia de Huesca.
Por la/presente se cita, llama y emplaza á Manuela Binuesa 

y  Estéban, hija de’Santiago y Gregoria, natural de Fuente el 
Arbol, partido judicial de Alinaz&n, soltera, criada de servicio, 
de 37 años de edad, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
ai término de nueve dias, á contar desde la última inserción 
en los Boletinéé oficiales de esta provincia y la de Soria y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado páralos efectos 
de la regla 4.a, art. 2.° del Real decreto de 14 de Setiembre úl
timo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho si no 
comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen- 
’ tes de la policía judicial procuren la captura y conducion á 
este Juzgado de la mencionada Manuela Binuesa; pues así Jo 
tengo acordado en causa criminal que instruyo contra la misma 
sobre hurto de un par de pendientes.

Dada en Huesca á 28 de Octubre de 4882.=Benito C alvo.=  
Por su mandado, Leoncio Aívarez.

MADRID.—BUENA VISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 

'del distrito de Buenavista de Madrid.
Hago saber que de los autos á que liace referencia se ha 

expedido la siguiente
«Cédula de notificación.—En los autos civiles que penden 

en este Juzgado de Buenavista, á instancia de D. Paulino Hier- 
rp^ veeilno de esta Corte, contra D. Higinio de La Casa, que lo ha 
sido de Alcalá de Henares, y cuyo actual paradero se ignora, 
sobre ejecución de lo convenido en juicio conciliatorio por pago 
de 56.800 rs., se ha presentado por el Procurador de la parte 
aetora un escrito, en el que por medio de un segundo otrosí 
solicita se proceda á la nueva tasación de los bienes embarga
dos en aludidos autos, habiendo recaído providencia en 45 de 
Junio,último, cuyo particular referente á dicho otrosí dice afeí:

«Y en cuanto al segundo, procédase á la nueva tasación de 
aquellos (bienes) que se pretende; teniéndose por designados 
peritos por esta parte á D. Angel Palacian, D. Blas Pezuela y 
D. Manuel Gómez, \ecinos de aquella ciudad (de Alcalá), áquio- 
nes se haga saber para su aceptación y cumplimiento en su caso 
del cargo; y póngase este nombramiento en conocimiento de 
D. Higinio La Casa, para que dentro de segundo día designe 
otros peritos por su parte; bajo apercibimiento de tenerle en 
otro caso por conforme con aquellos.

 ̂ Lo m&ndó y firma S. S., de que doy fé.=M alla.~Ante mí, 
.Licenciado Severiano de Mazorra.»

Y para que el particular de providencia inserto llegue á co
nocimiento del D. Higinio La Casa, expido Ja presente para su 
fijación en el sitio público y de costumbre de esta villa, en cum
plimiento de lo mandado en providencia de hoy.

Madrid 27 Octubre de 4882.=E1 actuario, Licenciado Se~ 
-vériano de Mazorra.»

Y coñ eTfin de que sirva de notificación en forma á repeti
do Sr. La Casa, se expide el presente para su inserción en el 
Diario de Avisos? y  G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dispues
to en el art. 269 de la ley.

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 4882.~=Esteban de la 
Malla.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

X—543
MADRID.—CONGRESO.

D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Calvo, y Antón, .natural de Madrid, hijo de Antonio y de 
Leandra, soltero, de 46 años, de oficio sastre, que habitó en la 
calle de Lavapiés, 62, piso cuarto, en compañía de su madre, y 
después se trasladó á la  del Mediodía Grande, núm. 8, piso cuar
to, para que en el término de 40 dias se presente en la cárcel 
de hombres de esta Corte á cumplir la pena de 24 dias de 
arresto que le corresponde por multa de 42o pesetas impuesta 
en causa por hurto.

Y por tanto se encarga á las Autoridades civiles y miliía- 
í m d a t e o a  y captura de Enrique Calvo Antón; y caso de ser
habí de, lq  pongan en la cárcel de hombres de esta Corte á dis
posición dei Éxcmo. Sr. Gobernador civil para que cumpla la 
condena.

Madrid 27 de Octubre de 4882.=Mariano Fonseca.=*El E s-  
cribano* Ez; quíel Arizmendi.
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SEVILLA.—SAN ROMAN.

D. Pascual Paoyagua y Alejandre, Juez de prim era instan
c ia  dél distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Enrique Jiménez, de esta vecindad, sin que resulten más cir
cunstancias, para que en el término de lo  dias, á contar desde 
que ésta sea inserta en la G ac eta , db  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se prssente en la cárcel de esta ciudad á 
prestar declaración inquisitiva y dar sus descargos en la causa 
que contra el mismo instruyo por lesiones; apercibido que de 
no comparecer en dicho término será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
¿  todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuvieren cono
c im ie n to  del actual paradero del Manuel Enrique Jiménez, á  
q u e  ordenen su conducción á  la cárcel de esta ciudad á  dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 23 de Octubre de 1882,—Pascual P anya- 
g ua.= E l actuario, José María Lastrucci.

N O TICIA S O FICIALES .

Ba n c o  F in a n c ie ro .

Habiendo presentado varios señores accionistas una propo
sición para que se reformen los estatutos del Banco, después de 
cumplidas por su parte las formalidades prescritas en el párrafo 
segundo del art. 43 de los mismos, la jun ta de gobierno, en sú , 
sesión celebrada el dia de hoy, ha acordado convocar ju n ta  ge
neral extraordinaria para el dia 13 del próximo. Diciembre, 4 
las cuatro de la tarde, al objeto de someter á la deliberaoion de 
la misma la indicada proposición, que se hallará de manifiesto 
á  los señores accionistas en la Secretaría del establecimiento.

Dicho acto tendrá- lugar en el local que ocupan en la plaza 
de la Verónica las oficinas del Banco; siendo requisito indis
pensable, para tener derecho de asistencia y recoger la papeleta 
de entrada, el constituir préviamente en la caja social desde la 
fecha hasta 24 horas ántes del plazo señalado para la celebra
ción de la junta, el depósito que se determina en el art. 47 de 
los estatutos.

Barcelona 31 de Octubre de 1882.«=E1 Administrador, Luis 
de Romero. X —344

B an co  g e n e r a l de M ad rid

Situación en 31 de Octubre de 1882.

Pesetas. I
ACTIVO.   , ,  \

Acciones..> ......................... - ..  90.000.623 %
Caja y Banco de España  ..................   1.396,306Mf
Valores...........................................    7.081.238*43
Idem en garan tía  .........................................   114.400
Efectos en c a r te ra ......................................   273.732*70
Gastos de instalación...............      460.088*32
Gastos generales......................  83.431*26
D ep ó sito s ....................................   26.300.000
Corresponsales............................   620.378*08
Terrenos en San S ebastian ..  ................   316.037*23

T o ta l . . . . . . . . . . . . . . .  126.346.297*73

PASIVO.
C apita l................................................ 100.000.090 -
Valores depositados................    26.300.000
V a r i o s . . . . . . . . ...................................................   246.297*73

T otal   .........................  126.346.297*73

Madrid 31 de Octubre de 1882.*=E1 Jefe de Contabilidad, 
Antonio Hernández Gómez.«=>V.° B.9=  E l A dm inistrador, C¿ 
Itañez de Aldecoa. X— 342

D irecc ión  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l d e M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios dedos artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes: ’

Carne de vaca, de 1*24 á 1*33 pesetas el kilógr&mo.
Idem de carnero, de 1*33 á 1*41 pesetas el kilógrarno..
Idem de ternera, ae 1*23 á 4*20 pesetas el kilógraimo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilógrámo.
Idem de oveja, de 1*22 á 1*28 pesetas el kilógrámo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á 1*20 pesetas el kilogramo;. 
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilógrarno.
Idem fresco, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilógrarno.
Idem en canal, á 2*09 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*73 á 3 pesetas el kilogramo.
Jarnon, de 2*30 á 4*30 pesetas el fdíógramó.
Pan, de 0*30 á 0*60 pesetas el kilógrámo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógrámo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo. >
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*20 pesetas él kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á- 0*10 pesetas el kilógrarno.
Idem de cok, de 0*07 á 0*03 pesetas el kilógrámo. ;
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*30 el decilitro.. 
Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro  y de 7 á 8 el decilitro. 
Petróleo, de G*73 á 0*80 pesetas ei litro y de 6*20 á 7‘30 el 

decalitro»
Cebada (precio medio), á 17*17 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas.—  V seas, 190.— Carneros, 342,— 
ras, 9 8 —Cerdos, 363.—Ovejas, 33.—Tota), 1.030.

Su peso en kilogramos.; ̂ ¿ . . .  ¿e.ffJlW *

D elpw te remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer los siguientes:

Ptmtos de reeaudaciOTH Ptas. Céhts. Punto» de recaudado». Ptas. Cfak.

Toledo. . .  w . . . . . . .  1.094*39 C iu d a d -R e a h _ . .  623*01
Segovia. . . . . . . . . . .  706*34 Correos...................   172*97
N o r t e . . , .     11.932*80 Mataderos 23.988*40
B i l b a o . . . . . . . . . . . .  973*83 M ostenses............  873*63
A ragón        807*17 Im peria l. . . . .  . .  662*39
Valencia...................  3.413*49
Mediodía. . . . . . . . . .  23.931*93 [ T o ta l     69.226*79

Madrid 3 de Noviembre de 1882.

B olsa  d e M adrid.
C o tiza c ió n  oficial del d ia  3 de N o v i e m b r e  1882, co m p a ra d a  con  

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. " V '
Dia 2. Dia 3.

Renta perpétua ál 3 por 400 in terior  28*45 28*45-32 4[2-37 4[2
28*42 i [2-35-40  

no publicado. » 28*30
á p la zo . 28*67 »

no publicado. 28*55 »
pequeños. 28*35 »

Títulos provisionales de Deuda perpetua
¿ ¿1 4 por 4 00 in te r io r .   65*30 65*30-35-40-10-15

no publicado. 65*35 65*20
pequeños. 65*40 65*40-50

no publicado.. » 65*30
Idem id. ál 4 por 4 00 exterior i . . . . .  64*S5 64*90-75-50
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por, 4 0 0 . ..........................56*60 66 75
pequeños. » 56*65

Títulos provisionales de Deuda am ortiza-
ble al 4 por 1 0 0 .       . 78*30 78*30-35-40-20-25

pequeños. 78*30 78*40-45-50-80
Biüetes hipotecarios de la isla de Cuba. . .  98*90 98*85

no publicado. 98*85 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual........................................ ................  » *
no publicado. » dOi‘30 d.

Idem id.—Cédulas al 5 por 100 anual  98*75 »
no publicado. » 98*75

Acciones d e l Banco de E sp a ñ a .. ........... 398 0[0 405 O[0
no pu blicado . 405 0[0 405 §¡0-406

Idem del Banco de Castilla. . . . . . . . . . . . . .  » 4 65 0¡0
Idem del Banco Agrícola de España   » »

C am bios o fic ia les  so b r e  p la z as d e l R ein o .

; _ ; ; . daño. beneficio. daño, benepkho»

A lb a c e te .. . .  par. » L o g r o ñ o .. . .  par. »
A lcoy  » 4 [4 Lorca  par. t>
Alicante  par. » Lugo....................  par. »
Almería  » 4[S Málaga  »
A v ila   3[8 » Murcia  par. »
B a d a jo z .. . . .  4 [8 » Orense  par. »
B a rce lo n a ... » 4 [8 O v ie d o .. . . . .  4q$
B éjar  4 [2 » ; P a lencia   par. »
B i l b a o . . . . . .  par. » Palma M alí/ par. »
B u r g o s . . . . . .  par. » P am p lon a ... 4[4 *
C áceres.. . . .  4 [4 » P ontevedra . par. »
Cádiz — . . .  4 [8 » R eus. . . .  » 4|4
C artagena... » 4 ¡4 Salam anca.. par. »
C a ste lló n .... par. » S. Sebastian. » 4¡8
Ciudad-Real. par. : » Santander... pár. »
C ó r d o b a ....  par. » Sta. Cruz Tfe. » 4¡2
C o r ú ñ a . . . . .  » 4 ¡8 S a n t ia g o .. . .  par. »
C u en ca   par. » S e g o v ia . . . . .  par. »
F e r r o l . . . . . .  4[8 » S e v il la ..   4¡4 »
G erona..  par. » S o r i a . . . . . . .  4 [2 »
G ijo n ..   par. » T arragon a .. par. »
G r a n a d a ....  4 [4 » T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. par. *> T o le d o . . . . . .  4¡8 »
Haró ______  » 4¡8 Tudel á . . . . 4¡2 »

* H u e lv a . . . . .  » 4¡4 V a le n c ia ... .  » 4¡8
Huesca  par. » V alladolid ... par. »
Jaén ...................  par. » V i g o . . , .   * 4[4
Jerez Front.* par. »" Vitoria  par. »

. León   par. » Z a m o r a .. , . .  par. » . .
Lérida  par. » Z aragoza ..., 4 ¡8 *
L in a r e s . . . . .  » 4¡8

B olsas e x tr a n je r a s .
P A R ÍS  2 DE NO VIEM BR E,

18 por 4 00 exterior ........................ á 27 3¡4.
3 por 100 interior   á »

Deuda perp. al 4 por 4 00 á 63*00.
Idem amort. al 2 por 400 ex t. ¿ »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.............................  á 498 75.

í w o s  . f |  ^  ISS;; i ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : :  |  d f s s :  •
Consolidados in g leses  á 4 02 3[4 6.

C am bio» o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s . ]
Lóndres, á 90 diás fecha, dins^ 47*4 5.
París, á 8 dias vista, fr., 4*91.O b serv a to r io  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Noviembre de 1882.

TEMPERATURA 
ALTURA y kcmedad déi aire.

HORAS. barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO
. reducida ■ ’i     , . . . .  .
í  0° y en Húmedo- T *l m  del * onl°-
milímetros. Seco. Cj¿0t

$ de la m.. 709*64 6*6 6*0 N. O. . .' Calma. Casi cub.®
9 de la in.. 740*84 40*9 9*o N..-----  Idem. . Despejad*.

42 del d ia .. 710'84 45*7 4 0*5 N. E Brisa.. Casi desp.,;
B de la t... . 740*74 4 6*3 10*2 N  Calma. Despejado.
6 de la t... 741*47 41*1 7*3 N. E ... Idem.. Idem.
9 de la n .. 742*37 8*9 . 6*3 N. E ... B.* lig.* Idenu :

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . .  .■*.... 16*9
Î iem mínima....................................................    5*3

Piteréncia ..............   . . . V "  41 ‘7

Temperatura máxima al Sol, á dos m etros de la tierra^ 22*8
Idem id. dentro de una esfera de crista l...........................* 44*7

Diferencia    *        21 ‘9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................................  33*2
Idem mínima i d ............... ............................................................

Diferencia...................................................................... 49*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) ........................ ............ ;    .............. a 4 er
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)..   .............    4*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n och e .......................      -+-5*4
M uvia en  las últimas 24 horas (milímetros). ................  * »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so~ 
bre d  estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia d las siete, el 
dia 3 de Noviembre de I8B&

Altura Tempera- Hirco- Fueria
barométrica tura . . Estado Estado

LOCAWDADES. 4 0o y al ni- engrudos cton del del
Yel del mar centesi- ^  t 7ielrt0. d«l eioio. da 1» mar

ea milímetros males.

S Sebastian. 767 4 42 7 S  Calma. Casi d esp J  Tranq.*
B ilbao  767*9 4 0*4 S. E . . .  » Id em   P ic a d l
O v ie d o .. . . . .  769 4 10*5 » C alm a. Casi cub.®. %
Coruña ’(7;h). 764*6 9*8 v S   Brisa . .  Nubes . . » .  Agitada
S a n t ia g o .. . .  767*8 41*4 N .,_____ Calm a. Casi desp.0 »
Orense  767*7 44*8 N .E . . .  I d e m .. Cubierto.. »
P onteved ra . 767 9 4 3‘t S . . . . . .  I d e m .. Despejado «

O p o r tp .. . . / .w 769*3 44*0, O .  V iento. C ubierto.. A. agt.*
Lisboa ís ¿A* 769*2 4 2*8 O. S. O. Calma Ais. nubes. Tranq.*
C á c e r e s ... .  . » 4©*7 N. O . . . V.® fta. Despejado. »
B a d a jo z ü ü !  7654 44*0 O . . . . . .  Calma. Idem ,.. . . . . . i »

S .Fern. (7 h ) 786 6 4 0*9 S. E . V ídem . .  Ais. nubes Picada.
S ev illa !  765*5 48 4 N . E . . .  Id e m .. Despejado. »
T a r ifa .! ! . . . .  766*2 48*0 » Id e m .. N u b o so ... Tranq.4
G r a n a d a ....  767*2 4 0*8 E . . . . . .  I d e m .. Despejado. »

C artagena... 764*5 4^0 N . E . . .  Id e m .. N u b o so ... Iranq.a
A lica n te ... . .  767*6 48 2 N. E . . .  Idem .. Ais. nubes. Idem.
M u r c ia .. . . . .  766 9 45*2 O. S. O. B r isa .. Nuboso ¿;. »
V a le n c ia .. . .  -766*7 4 5*0 n . O . . .  Calma. Id e m .— . »
P a l m a . . . . . .  766 8 47 4 n   Id e m .. N u b e s .. . . .  Tranq.4
B arcelon a ... 766*4 4 8 2  n .  Id e m . .  B rum oso .. »

T e r u e l . . . . . .  7682 8*8 N . E . . .  B r isa .. N i e b l a . . . . ;  »
Zaragoza-----
S o r ia   767 2 8 0 S. O . . . Calma Despejado. *
Búrgos  772 5 2*4 O . . . . . .  Id e m .. Id em   »
V alladolid. . 774*0 40 0 O . . . . . .  Id e m .. Id e m   a»
S alam an ca .. 766*4 2*8 N . O . . . I d e m ., I d e m . . . , »  »

M adrid   768*5 40*9 Ñ .. . . . .  Idem . .  Idem . . .  . .  »
Escorial  7712  40*0 N. O. . .  Idem . .  Idem '  *
Ciudad-Real. 770 5 8;1 Ñ i O. . .  Id em . Id em   »
A lbaoete  770 2 Í0 l0 s   B r isa .. C .°,niebla. ¡ »

París    763 6 8*1 S . . . . . .  Idem . .  Cubierto. »
G ris-N ez.. . .  758*8 12*2 S. O . . .  V .° íte . Id em   »
St. M athieu.. 762*0; 4 2 3 O. N. O. B.* fte.. Nuboso . . .  »
Isla d ‘A ix . , .  765*4 .... 42'5 O. N.O, Viento;. Idem *
B iarr ltz ..; . . .  766*2 42*0 S. O . . .  Calma I d e m . . . . .  »
C lerm o n t..;  768*8 — 4*3 O . . . . . .  I d e m. .  Despejado. »
P erp ignan ... 76?5 <04 O B r is a .. Cubierto. *
Sicie. . . . . . . .  768 7 4<*o , » Calma. N u b o so ... t>
N iza.„\.  766*3 9*9..... E.......... B.* fíe. Ais. nubes. 4

Malta  766*6 47*2 O.........  Calm a. I d e m . . . . .  »
P a le r m o .. . .  767 3 46*! o .........  B r isa . .  N ebuloso.. »
Ñapóles  767*6 44*5 » Calm a. N u b o so ... »
Romat. . . . .  7RS*0 4 0*3 N . . . . . .  Brisa . .  Idem  »

RETRASADO*

Dia 2.

ValdeserHki.j 767*0 | 45*0 [ o ¿ , . . . , ! c a lm a .íN u b o s o . . .J  »

F orm a p a rte  d e  este  n ú m e r o  el p lie g o  5 4  d el to 
m o  II d e  la s  se n te n c ia s  d e la  S a la  p r im e r a  d e l T r ib u 
n a l S u p rem o .

. SANTOS DEL DIA
San Carlos Borromeo, confesor; Santa Modesta, virgen, 

y San Próculo, m ártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las-oóho.—Función 23 de abono.— 

Turno %.* impar.—R  Trovatore.
 TEÁTRO ESPAÑOL. — A. las ocho y media.— Función 18 

de abono.^—Turnó 3.* pa r.— Don Juan Tenorio.
TEATRO DÉ L A ZARZUELA;—-A las ocho y  meditu— 

Función 36 de aborió.—-Turno par.—La tempestad.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—Función %% 

de abono.—Túrnb 4¿J-^Bón Juan Tenorio.
TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y tres cuar- 

tos.— Las amazonas:— I  Ladri:
TEATRO  DE L A  COMEDIA. — A las ocho y m e d ia .-  

Función 6*̂  dé a b o n a T u r n o ' í.3.# v -  jCosi vadl mondo, bimba 
m ia \— La conquista di Claudina. — Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Fun
ción 8 /  de abono.rT^Turna par.^ L o s  comediantes de antaño»

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—te -  
cea y sombras.—En quince m inutos.—Bar la castaña.—Buscan
do un  hijo.

TEATRO LARA — Á f e  o c h o y  media.— Turno 3.® h u - 
p&v.— Gratis á los pobres. — Los carboneros.— Curarse en salud-

TEATRO MARTIN.— A las ochó y media.—La c a la n d r ia ■ 
Me voy al cuartel.—La Guia de forasteros.— Los carboneros.

GRAN PANORAMA NACIONAL D E  M A D R ID .— Paseo de 
la  Castellana.—Batalla de Teia^,:por..jpasteJlaBL Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la p^uesta del sól. En* 
trada una peseta. -r


